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Excm9. Sr. Ministro de Instrucción Pú
IJlica u Bellos Artes. 

Tengo el honor de elevar a la aprobación de V E., el Es
tatuto, f onnado por esta Universidad, para su rdgi1nen 
autonóniico, de acuerdo con lo pre-venido por el R eal de
creto de 2 l de Jl!fa) o del aFío corriente . 

De las base g enerales, para tan honda reforma, se de
duce que la p ersonalidad jurídica, que por ella se concede a 
las institucione docentes, no será ple1ta m.ientras izo se la 
dote, a la vez que de indep endencia, de m edios económicos 
suficientes pararle envolverse coll holgura en la realización 
de sus fines. 

Esta Escuela, excelentísimo seFior, por rara excepción, 
podría disponer de úiene que, sumarlos con la dotación del 
Estado y la participació1z e!l la m atrícula, subvendrían a 
una existencia decorosa y, tal ·ve·- por esto mismo, pudiera 
hacerse en ella, sin peligro de fracaso, 1t11 e11Sa) o, probable-
11ie1tte feliz, rle ·vida a11tó11011w. Vas eso bienes sufren ac
tualmente un injusto entredicho : retenidos en su totalidad 
por orden del Estado (que izo goza de la m ejor parte de sus 
productos) , se llallan casi todos en manos de tercero, quien 
los aprovecha co1t escarnio y p erjuicio de ln Uidversidad y 
del Poder Público. 

Por eso, excele11tísi1110 sei'for, e11 lo que ata fle a esta noble 
úzstitución, la 0 ·rm1 reforma, aceptada ) desenvuelta sabia
mente por V E ., constituye 1t11 momento culminante de su 
preclara historia, acaso tan digno rle ser marcado con pie
dra blanca como tas f a111osa ·visitas de Co-varrubias y Jo
vellanos o el en al.-:;nrlo plan de 1813. E ·te R ectorado con
fía en que, si logra T . E. reintegrarles rle Slf. detentado pa
trhnonio, los estudios salm antinos alcanz arán un alto grado 
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de progreso, dentro del anibiente autonómico,- pero, ·sin me
dios de vida, éstos y todos perecerían en EspaPl.a,- pues ahu
yentada, con la desamortización, la costumbre tradicional 
de instituir fundaciones, sólo en fuerza de tiempo logrará 
nuevamente acreditarse y restablecerse, alcanzando el vigor 
necesario para sostener los modernos establecimientos do
centes. 

Terminada la formación del Estatuto (en el cual han 
puesto los claustrales salmantinos su más acendrado em
pePl.o de acierto, deliberando sobre él, con cortas interrup
ciones, desde la publicacióll del R eal decreto), entra esta 
Universidad en un período de reorganización, en una fase 
constitucional que requiere gran independencia de pensa
miento y de acción., a los cuales estorbaría, sin duda, una 
autoridad que aun habría de ejercerse y canalizarse dentro 
de una norma legal caduca, pero toda·via viva y vigente. 

La simpatía del que suscribe por la ref or111.a, aunque 
mucho la encareciese y exaltase, no le libraría de ser tenido, 
y así es la verdad, como un representante del antiguo régi
nien,- de un régimen decaído y fracasado, si bien se re
conozca que de él se deriva un. innegable progreso de la 
cultura pública que ahora comiellza a cristalizar en el pro
yecto de autonomía. 

Por todo lo cual, excelentísimo seF/.or, el R ector de Sala
manca, penet11ado de su deber, el/. este illstante solemne para 
la historia de la Universidad espafit.ola, ele·va a V E . la di
misión del honroso cargo, que recibió, con mucha gratitud, 
cuando espontáneamente le fué c01if erido por el Gobierno de 
Su Majestad, y que ahora, con no menor gratitud por las 
atenciones y la benevolencia que V E. le ha prodigado, pone 
en sus manos, por si V E. quisiera realizar, en esta vieja 
Escuela, un primer ensayo electivo y, en todo caso, para 
que le nombre un sucesor digno de regir, en tan criticas 
dias, los destinos de este itust11e gremio y Claustro . 

Dios guarde a V E. muchos aPt.os.-Salamanca, 19 de 
Octubre de 1919. 

LUIS MALDONADO 

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública !J Bellas ~rtes. 
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Formación de este Estatuto 

Por Real decreto de 21 de Mayo de 1919, se concedió la 
autonomía a todas las Universidades espafiolas, en su do-
ble carácter de Escuelas profesionales y de Centros de alta 
cultura,· y se dispuso que cada una organizara su nuevo ré-
gimen con arreglo a las bases en el mismo señaladas. 

El art. 2. 0 de dicho Real decreto determinó que todas 
las Universidades españolas deberían acogerse a los bene-
ficios del mismo y procederían, desde luego, previo acuer-
do del Claustro ordinario, a redactar su Estatuto en el pla-
zo de cuatro meses, más tarde prorrogado por otro más. 

Conforme a tal precepto, en 13 de Junio siguiente se re-
unió el Claustro ordinario de esta Universidad, a las siete 
.de la tarde, previa la correspondiente citación, habiendo 
acordado encomendar la redacción del PROYECTO DE 
ESTATUTO a una Comisión compuesta de los Claustra-
les siguientes: 

Presidente: Excmo. Sr. Rector D. Luis Maldonado y Fer-
nández de Ocampo. 

Presidente accidental: D. Eduardo No, Decano de Cien-
cias y Rector accidental. 

Vocales: por la Facultad de Filosofía y Letras: 
D. José Téllez de Meneses y Sánchez, Decano. 
D . Pedro Urbano González de la Ca.lle, Catedrático. 
D . Amalio Huarte y Echenique, Profesor auxiliar. 
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Por la Facultad de Derecho: 
D. Francisco Bernis y Carrasco, Catedrático. 
D. Teodoro Andrés y Marcos, Catedrático. 
D. Enrique Martí y Jara, Catedrático. 

Por la Facultad de Ciencias: 
D. Emilio Román y Retuerto, Catedrático. 
D. Guillermo Ciriaco Sáez y Muñoz, Catedrático. 
D. José Giral y Pereira, Catedrático. 

Por la Facultad de Medicina: 
D. Arturo Núñez y García, Catedrático. 
D. Godeardo Peralta y Miñón, Catedrático. 
D. Gonzalo García Rodríguez, Profesor auxiliar . 

Esta Comisión principió sus trabajos al día ·siguiente 
a las siete de la tarde, y comenzó formulando un cuestio-
nario y abriendo una información pública, a la que concu-
rrieron representantes de la clase escolar y de distintas 
Corporaciones de la ciudad. Los trabajos de la Comisión 
se dieron por terminados con la impresión del correspon-
diente proyecto (cuyos ejemplares se enviaron a los Claus-
trales, Ministerios y Universidades), el día 15 de Septiem-
bre próximo pasado. 

El día 22 del mismo mes fué convocado, de nuevo, el 
Claustro ordinario para proceder a la discusión del proyec-
to. Reunido, bajo la presidencia del Rector, en el Paraninfo 
de la Universidad, tomó el acuerdo de constituirse en sesión 
permanente hasta terminar su cometido . Fueron presenta-
das y discutidas numerosas enmiendas, muchas de ellas ad-
mitidas, con lo que se introdujeron importantes modifica-
ciones en el proyecto. El Claustro terminó la discusión y 
aprobación del articulado el día 15 del corriente Octubre, 
habiendo invertido en su labor diez y nueve días, y tres ho-
ras en cada uno de ellos. 
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Con el objeto de organizar sistemáticamente -según lo 
aprobado- los artículos del Estatuto y corregir y unificar el 
estilo, designó el Claustro una Comisión donde estuviesen 
representadas todas las Facultades universitarias, formada 
por los señores: 

Excmo. Sr. D. Luis Maldonado, Rector. 
D. José Giral, Catedrático de Ciencias. 
D. Godeardo Peralta, Catedrátic,o de Medicina. 
D. Demófilo de Buen, Catedrático de Derecho. 
D. Amalio Huarte, Profesor auxiliar de Letras. 

Terminada, en cuatro días la labor de esta Comisión, se 
reunió de nuevo el Claustro ordinario, el día 19 del mismo 
Octubre, y se dió ante él lectura del texto íntegro del Esta-
tuto y de las peticiones que le acompañan, con lo cual, 
una vez aprobados dióse por terminada la sesión convoca-
da el 22 de Septiembre. Conforme a lo ordenado, el mismo 
día fué elevado el texto aprobado al Excmo . Sr. Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Salamanca, Octubre 1919. 
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ESTATLJ-10 de la Universidad 

• • de Salamanca 

T IT UL O 1 
CONCL:PTO Y ORGANIZACIÓN 

CAPÍTULO I 
DE LA UNI VE RSlDAD Y DE SUS ENSEÑANZ AS 

. . 
• • 

Artícul o l. º La Universidad de Sa lamanca es una Corpora-
ción de Profe ores, de alumnos y de cuantas personas pertenez-
can a sus organismo docentes o instituciones culturales . 

Art. 2.0 La Universidad autónoma de Salamanca aspira: 
1.0 A continuar y fomentar la cultura española, conservando y 

mejorando la tradi ción tmh er itaria salmantina. 
2.0 A cooperar a los progresos de la ciencia en su doble fin de 

escuela profesional y centro .de investigación . 
3.0 A difund ir la cultura en todas las clases sociales y en todas 

las esferas asequibles a su influencia. 
4.0 A preparar a los alumnos para las profesiones y carreras 

correspondientes a las diversas F acultades e instituciones que la 
integran. 

5.º A educar inteoTalmente a sus ·altunnos, procurándoles un 
ambiente de austeridad, gener osidad, noble afición al trabajo y sa-
nas costumbres. 
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Personalidad ju
rldica . 

Facultades. 

Hospital Clínico. 

Territorio. 

Alta dirección uni-
versitaria. 

Art. 3. 0 La Universidad y las F acultades, Colegios , Escuelas , 
Institutos y centros que de ella formen parte , tienen la considera-
ción leg al de personas jurídicas , y están, por tanto, capacitadas 
para el ejercicio de los der ech os que a las mismas con cedan las 
ley es . 

Art . 4.0 La Universidad de Sala ma nca compr ender á, p or ah o-
ra, y sin perjuicio de lo que disp one el capítulo III del título II , 
las Facultades y carreras que a ctualmen te se cur an en ella (L e-
tras, Cien cias, D er echo y Medicina), y ten de rá a intensificar los 
estudios de Humanidades y de Cien cias exactas, físico-químicas 
y naturales y a desarrolla r los de las Facul tades ele Medicina y 
Derecho . 

Art. 5.0 El H ospita l de la Santísima T rinidad será considera-
do como H ospital clínico; y, en ta l con cepto, es insti tución a neja 
a la Facultad ele Medicina y queda bajo la tlirección técnica de la 
Junta de dicha Fac ultad, o ele las comis iones que la mi ma de. 
signe . 

Art . 6.° Cons tituyen el territorio un iver s ita rio las proYin cias 
de Salamanca , Avila, Cáceres y Zamora, y en él no I o !ni crear-
se ning una otra Universidad , sino p or mecli o ele una ley. 

Dentro de su distrito la Univers iclacl conser va ·uantos dere-
chos hoy se r econocen a sus org a ni smo: y a utor icla clc , más los 
que r esulta n de los artículos s io-uien tcs y los ¡uc en adela nte ·e le 
puedan por las leyes con ferir. 

A rt. 7. 0 La Univer sidad aspira a la alta d irección ele to los los 
centros docentes del dis trito y el e los que se cr een , den t ro o fuer a 
de él, bajo su amparo o por su iniciativa . E n este sentido pro-
curará: 

1.0 El mantenimiento y mejora de las enseñ anzas actual-
mente implantadas con car ácter oficia l den tro del dis tri to. 

2.0 La inspección en lo que se r efier e a la aplicación ele 
sus acuerdos y al buen funcionamiento ele todos los centros 
docentes. 

3. 0 Informar, promover o estimular Ja creación , tra nsforma -
ción o supresión, ele otros centros docentes dentro clel dis tr ito 
univer sitario, o fuera ele él. · 

Colaboración in- Art. 8. 0 La Universidad, en la medida ele sus fuer zas , anhela 
teruniversitaria. mantener viva la cordialidad ele r elaciones on las otras U niver-

sidacles españolas y extranjeras, en todo cua nto estime con venien-
te para el mayor ft. or ecimi.ento ele us estudio:, y de un a ma ner a 
especial con las Univer sidades y centros ele cultura ele Portu gal 
e Ibero-América. L os medios de lograr estos propósitos se deta -
llarán en Reglamento especial. 
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CAPÍTULO II 

ÓRGANOS DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 9. 0 Los organismos integrantes de la Universidad son, 
mientras otra cosa no se determine: 

1.0 El Claustro orcUnario . 
2. 0 Las Juntas de Facultad. 
3. 0 La Comisión ejecutiva. 
4.0 El Claustro extraordinario . 
5.0 Las Asociaciones de estudiantes. 
6. 0 La Asamblea universitaria. 

CAPÍTULO III 

DEL CLAUSTRO ORDINARIO 

Organismos. 

Art. 10. E l Claustro ordina rio es el organismo fundamental Concepto . 
de la Univer idad autónoma, y sus atribuciones se extienden a 
cuantos problemas afecten al gobierno y aclministración de la 
U niversidacl. 

Art. 11 . Estará constituíclo el Claustro ordinario por la re- Composición. 
unión de Catedrát ico numerarios , jubilados y excedentes de la 
Universidad, y de los Profesores que en ella tengan cargo perma-
nente ele enseñanzas o ele curso profesionales de ampliación de 
estudios, de alta peclagoo·ía y de investigaciones científicas . Los 
Profesores auxiliares tendrán en el Claustro ordinario los dere-
chos que se les recono en en el art. 8-l . 

Art. 12. E l Clau tro ordinario podrá nombrar cuantas comí- Comisiones. 
siones informadora con idere necesario, y podrá también dele-
gar algunas de sus a tribuciones en Comisiones especiales. 

Art. 13. Son atribuciones del Claustro ordinario: Atribuciones. 
a) Aprobar los presupuestos y las cuentas generales de la 

Universidad y de us Facultades. 
b) Informar al Gobierno cuando consulte a la Universidad. 
e) Nombrar y separar al Rector, Vicerrector y Secretario ge-

neral. 
d) Nombrar el personal administrativo y determinar las con-

diciones que ha ele reunir el subalterno. 
e) Resolver las apelaciones de los claustrales contra los acuer· 

dos de las Comisiones y Juntas de Facultad. 
f) Resolver, previa audiencia ele los solicitantes, las instan-
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, cias presentadas a este Claustro por los profesores de la Univer-
sidad que afecten a cuestiones de gobierno de la misma. 

g) Reformar el Estatuto; redactar y reformar los Regla-
mentos. 

h) Conferir derecho a formar parte del Claustro extraordi-
nario. 

z) Separar al Profesorado universitario. 
J) Todas cuantas atribuciones le confiere el Real decreto ele 21 

de Mayo ele 1919. 
k) Ratificar los acuerdos que en casos imprevistos o urgentes 

adopte la Comisión ejecutiva. 
l) Conceder o denegar al Profesorado y al Secretario general 

licencias cuya concesión exceda de las atribuciones del Rector. 
ni) Conceder becas, pensiones, etc. 
n) Conceder licencias, por más de quince días, a las autori-

dades académicas. 
fí) Constituirse en Tribunal superior disciplinario para co-

nocer los casos que le atribuyen este Estatuto y los Reglamentos. 
o) Aceptar los legados, donaciones y herencias que se hagan 

a la Universidad y sancionar los hechos a las Facultades. Auto.ri-
zar la compra, enajenación y administración ele bienes y la inver-
sión de sus recursos conforme al Real decreto de 21 ele Mayo 
de 1919. 

p) Acordar cuando proceda, y previo informe de la Facultad 
de Derecho, el ejercicio de las acciones civiles y criminales que a 
la Universidad correspondan. 

q) Resolver en los demás casos mencionados expresamente 
en este Estatuto, en los que se le confieran por Reglamentos espe-
ciales y en todos los no previstos en uno y otros. 

Convocatoria. Art. 14. El Rector convocará al Claustro a una sesión trimes-
tral en los meses de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre; lo 
convocará también cuando las necesidades de la Universidad lo 
exijan, cuando lo solicite una Facultad o cuando se lo pidan en 
instancia doce claustrales . 

«Quorum», Art. 15. Para que el Claustro pueda tomar acuerdos en su pri-
mera convocatoria, es necesaria la presencia ele la mitad más uno 
del número total ele claustrales que tengan voto. En segunda con-
vocatoria podrá tomarlos cualquiera que sea el número de los vo-
tantes, si en las citaciones se indicaran los asuntos sobre que ha-
brán ele recaer. Las votaciones serán verbales y las resoluciones 
se tomarán por mayoría absoluta ele los votos presentes . 

Excepciones. Art. 16. Se exceptúan ele lo dispuesto en el artículo anterior 
las reuniones y modos de tomar acuerdos cuando se trate ele nom-
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bramiento de Rector y Vicerrector; ele elección, separación y co-
rrección disciplinaria del personal docente; ele petición de revisión 
d~l Estatuto; o ele a lgún otro asunto, que por su gravedad o índole 
reservada, tenga establecido clisti?to procedimiento. 

CAPÍTULO IV 
DE LA JUNTAS DE F .-\.CULTAD 

Art. 17. Las Juntas de Facultad tendrán la misión de organi- Concepto. 
zar sus enseñ.anzas y administrar y gobernar la Facultad res-
pectiva. 

Art. 18. La Junta ele l~acultacl se compone ele todo el personal Composición. 
docente adscrito a ell a , y ele un alumno ele la misma en represen-
tación de las correspondientes Asociaciones ele estudiantes. Ten-
drán voz todos los que la forman, y voto los que lo tienen en el 
Claustro ordinario. 

Art. 19. Son atribuciones de las Juntas de Facultad: Atribuciones. 
a) Redactar su E tatuto y Reglamentos. 
b) Desi()'nar, cuando fuere necesario, jueces para tribunales 

ele examen, oposi iones a cátedras, etc. 
e) Formar su uadros de enseñanzas y aprobar los progra-

mas que ha n de reo·ir. 
d) Nombrar al De ano y Secretario de la Facultad. 
e) Dicta minar , a petición ele la Comisión ejecutiva o del Claus-

tro ordinario, obre extremos facultativos, o de gobierno, que ata-
ñan a Ja Fa ultad. 

f) Elevar al Clan tro ordinario, al finalizar el curso, una Me-
moria compren iva de los trabajos llevados a cabo por la Facul-
tad y de las necesidades más w·gentes que durante el mismo se 
han dejado sentir. 

g) Acepta r o rechazar los legados, donaciones o herencias que 
se hagan a la Facultad. 

71) Resolver a er a ele la compra , enajenación y administra-
ción de bienes o ele la inver ión de sus re ursos. 

i) Previo inform de la Facultad de Derecho, acordar cuando 
proceda el ejercicio de las acciones que le correspondan. 

;) Ejercer la funciones disciplinaria que se le encomienden 
por Jos Reglamento . 

J¿) Nombrar el Profesorado en todo su grados, salvo los ca-
sos marcados en el Estatuto. 

l ) Conceder certificados ele aptitud. 
m) Otorgar becas o pensiones asignadas a ella . 

( 15 ) 

= -

1 



11) Evacuar el informe a que hace r eferencia la base 10 del 
Real decreto de 21 de May o de 1919. 

Convocatoria. Art. 20. La Junta de Facultad será conv ocada y presidida 
por el Decano. 

«Ouorum •. Art. 21. Par a tomar acuerdos en primera convocatoria es ne-
cesaria la presencia ele la mitad más un o de los Catedrá ticos 
que a ella per tenezcan . En segunda convocatoria podrá tomarlos 
cualquiera que sea el número de los a istentes, si en las citacio-
nes se indicaran los a tmtos obre que ha brán de r ecaer. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría a bsoluta de votos pre-
sentes, públicamente emitidos, a no ser que se trate de imposición 
de correcciones disciplinarias o de otros asuntos, que, por su índo-
le especial, exijan, a juicio de la Facultad , la votación secreta. 

Eleccción de Art. 22. Exceptúase de lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Decano. caso de elección de Decano a la cua l no e podrá pro eder sin estar 

presentes las dos terceras parte del númer o total ele los que a la 
Junta pertenezcan con derecho de vo to. 

CAPÍTULO V 
DE L:\ CO~ ll S I Ú:-1 EJECUTI VA 

Concepto . Art . 23. La Comisión ejecuti va es el organismo encargad o ele 
cumplir y hacer cumplir e te Esta tuto y los a ·uerelos ele los Claus-
tros y Asamblea universita ri a. 

Composición. Art. 24. Estará integrada por el Rector, V icerrector y Deca-
nos ele la Facultades y se con iderará en función perma nente. 

At ribuciones. Ai:t. 25. Son a tribucione ele la Comi ión ejecutiva: 
a) Aprobar los Esta tutos ele las asociaciones de estudiantes y 

ele las po ·t-universitarias . 
b) Declarar las vacantes ele la · a utoridades académicas. 
e) Cumplir y hacer cumplir el E ·ta tuto y Reglamentos uni-

Yersitarios y los acuerdos ele los Cla ustros y Juntas . 
. d) Redactar el proyecto ele pre u puesto y hacer las cuentas 

generales ele la Universiclacl. 
e) Resolver los asuntos imprevistos ua ndo su decis ión sea in -

dispensable antes ele que el Claustro ordin a ri o pueda r eunirse. 
Dar á cuenta ele estas cleci ione a l Claustro en el plazo máximo 
ele diez días. 

j) Amonestar o suspender, en su caso, ele empleo y sueldo , a 
todo el personal faculta tivo, administrat ivo y subalterno, con la 
misma obligación de clar cuenta al Claustro ordinario en el plazo 
máximo ele diez días. 
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CAPITULO VI 

DEL CLAUSTRO EXTRAORDINARIO 

Art. 26. El Cla ustro extraordinario es el organismo represen-
tativo de los elementos docentes y cultural es agrupados en la Uni-
versidad. 

El Claustro extraordinario estará integrado por el Profesora-
do universitario en todos sus órdenes y por cuantos elementos se 
agrupan en derredor ele la Universidad, conforme a lo que dispo-
ne el artículo siguiente. 

Art. 27. El Claustro extraordinario estará constituído por ele-
mentos que pertenecen a él, ya por derecho propio, ya por conce-
sión de la Universidad. 

Por derecho propio: l.º E l Claustro ordinario. 2.0 Los Directo-
res de los Establecimientos oficiales de ensefianza y los de 
otros Establecimientos, que en lo sucesivo se creen por ini cia-
tivas o con intervención de la Universidad . 3. 0 Los Doctores ins-
cripto actualmente en la Universidad. 4. 0 Los Doctores 110110-

ris causa. 
Los elementos a quienes en lo sucesivo se les conceda derecho 

a formar parte de e te Claustro será n: l.º Lo particulares 
a quienes el Clau tro ordinari o se lo confiera. 2. 0 La repr e-
sentación legal ele la · corporaciones o entidades que se encuentren 
en el mismo caso. ~. ° Cuantos formando parte del Profeso-
rado univer itario (no in luído en lo apartados anteriores), 
reunan méritos ufi ciente ·, a juicio del Claustro orcjjna rio. 

Art. 28. Para poder ingresar un Doctor en el Cla ustro ex-
traordinario, habrá de a reditar su vocación científi ca por medio 
de publicaciones, investigaciones y trabajos, estimados corno su-
fi cientes por una Facultad. 

La Facultad hará la propuesta al Claustro ordinario, que en for-
ma reglamentaria y sin ulterior recurso, podrá aceptar o denegar 
la admisión . Todo Doctor a quien sea negado el ingreso en el 
Clau tro extraordinario, no podrá -er nueva mente propuesto has-
ta transcurridos dos años ele la denegación . 

J\.rt. 29. Para poder .inoTesar un particular, sin título de Doc
tor , en el Claustro extraordin ario , será preciso que se haya signi-
fi cado por la clonaciones hechas o por lo ~ervicio pre tactos a la 
Universidad. 

En idénticas cir un tan ias que a los particulares, podrá con-
cederse ingreso en el Cla n tro extraord inario a las corporaciones 
o entidades, que, a juicio del Clau tro ordinario, reunan méritos 
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suficientes. Las condiciones y el número ele individuos, nunca más 
ele dos, que ostenten la r epresentación legal de estas corporacio-
nes serán determinadas en Reglamento. 

E l Cla ustro ordinario determinará también todo lo r eferente 
a los elementos especiales del Claustro extraordinario a que hace 
referencia el último apartado del art. 27. 

Derechos de los Art. 30. Todos los miembros del Claustro extraordinario 
claustrales. disfrutarán permanentemente ele los der echos que les son inhe-

rentes. Solamente los perderán cuando el mismo Claustro extraor-
dinario, en sesión especial, y a propuesta, por lo menos, ele di ez 
miembros, considere, por · dos ter cios ele votos ele los a ·istentes, 
que no son ya merecedores de seguir perteneciendo a dicho orga-
nismo universitario. 

Atribuciones. Art. 31. Son atribuciones del Claustro extraordina rio en pleno: 
a) La iniciativa para la cr eación , fo mento y mejora de las 

instituciones científicas, escola res y educativas. 
b) La resolución acerca ele la creación y supresión de Facul-

tades , carreras y doctorados. 
Entenderá, además, en todo lo que afe ta a la inspección el e ense-

ñanza por medio ele una comisión presiclicla por el Rector y formada 
por seis Vocales elegidos libremente por el Claustro extraordin a-
rio, pero ele los que , cuatro por Jo menos, será n miembros del Cla us-
tro orclürnrio. Esta in pección tendrá el alcance y pro 'eclimiento 
que se establezca en el R eglamento del Cla u tro extraordinario. 

Reuniones. Art. 32. El Claustro extraordinario se r e unirá : 
a) Para la apertura del Curso a aclémico. 
b) Cuando el Rector acuerde que e te Claustro r epresente cor-

porativamente a la Universiclaclen alguna festivida d o acto público. 
e) Cuando dentro de la misma Universidad se celebre alg ún 

acto solemne que, a juicio del Rector, merezca la presencia de 
este organismo. 

d) Para conferir la investidura doctoral. 
e) Cuando lo acuerden la Comisión ejecutiva, o el Claustro or-

dinario a instancia ele quince Claus trales. 
Funcionamiento. Art . 33. El funcionamiento de e. te Cla us tro se determina rá 

Creación y reco
nocimiento. 

en su Reglamento especial. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS ASOCIACIONES DE E STUOIJ\NTES 

Art . 34. La Universidad de Salaman ca procurará, por los me-
dios que en Reglamento se determin en, favorecer Ja cr eación ele 
Asociaciones de estudiantes. Para que estas Asociaciones sean 
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consideradas como organismos universitarios, con los derechos a 
ellas reconocidos en este Estatuto, y en el Real decreto de autono-
mía, precisarán: 

a) Un fin lícito , apartado de todo propósito politico o confe-
sional. 

b) Que reunan como mínimum veinte asociados y que, a lo 
menos, 75 por 100 de ellos sean estucliantes matriculados en esta 
Universidad. 

e) Que sus Estatutos hayan sido aprobados por la Comisión 
ejecutiva de la Universidad. 

Mientras no existan reconocidas un número de Asociaciones 
igual o superior al de Fa ultades existentes en la Universidad, se 
considerará que los alumnos ele cada Facultad constituyen una 
Asociación, a la que se atribuirán todos los derechos que a las 
Asociaciones se re onozcan. 

Las Asociaciones de e tudiantes se reunirán necesariamente 
en asamblea para nombrar los individuos que hayan de represen-
tarlas en Jo di tinto organi smos y comisiones universitarias de 
que formen parte. 

C PfTULO VIII 
DE L :\ A ":\~113LEA UNlVERS ITARIA 

Art. 35. La Asamblea universitaria es la reunión de todos los Constitución. 
elemento· do entes y li?centes que integran los diversos orga-
nismos de la Uni\ er iclacl y ele las institu iones en ella agrupadas. 

Art. 36. La A. amhlea univer itari a no tendrá derecho de ini- Atribuciones . 
ciativa, debiendo limitarse a aprobar, si n modificación alguna, o 
rechazar íntegramente, la proposicione que el Claustro ordina-
rio le ometa. Su acuerdo erán tomados por mayoría absoluta 
de votos presentes debidamente ju tifi caclos. 

Art. 37. La Asamblea universitaria ·e reunirá en las ocasio- Reuniones. 
nes solemnes y cuando el Claustro ordinario lo estime procedente . 

CAPÍTULO IX 

DE LA . AUTORIDADES ACADÉMCCAS 

Art. 38. La fun ione ele la autoridacle académicas, Cate- Atribuciones. 
dráticos de la Univer iclad on cargo activo en la enseñanza, se-
rán las sio·uientes: 

Proponer a la solu ·ión de los Claustros y Junta respectivas, 
cuanto crean necesario para la buena marcha ele la Universidad; 
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Rector y Vicerrec
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cones del Rector. 

Rector honorario . 

Decanos. 

presidir los Claustros y Juntas; dirigir las deliberaciones de los 
mismos, cuando asistieren, conforme al Reglamento de régimen 
interior; y hacer cumplir a todos los elementos que integran la 
Universidad, las disposiciones de este Estatuto y cuantos acuerdos 
tomen Claustros y Juntas, para su mej or interpretación . 

Art. 39. El Rector , o el Vicerrector en su caso, será Presi-
dente con voz :r voto, de Asambleas, Cla ustros, Juntas y Comi-
siones, y tendrá el derecho de inicia tiva en todos los organismos 
universitarios , por medio de comunicaciones escritas. 

Art. 40. Son derechos y obligaciones del Rector: 
Representar a la Universidad ante el Gobierno y los particu-

lares. 
Determinar si procede que la Universidad asista a algún acto 

como Corporación, e indicar las personas o entidades encargadas 
de la representación. 

Autorizar los documentos de la Secretaría general. 
Disponer, como Jefe, de todo el personal administrativo y subal-

terno. 
Designar el Ca tedrático a quien corresponde el discurso de 

apertura. 
Dar posesión a todo el personal univer sitario. La del personal 

facultativo la dará ante la Junta de Facultad r espectiva . 
Elegir el personal subalterno. 
Ordenar los pagos y visar los cobros que bayan de hacerse con 

cargo al presupuesto universitario. 
Representar a la Universidad por s í, o por delegación , en los 

diferentes patronatos anejos a la Universidad o al cargo. Las de-
legaciones han de recaer en cualquier miembro del Cla ustro ordi-
nario y podrán durar lo que dure en el cargo el Rector que las 
confiera. 

Representar a la Universidad en los Tdbunales. 
Los demá:; que se expresan en el Estatuto. 
Art. 41. La Universidad podrá otorgar el título de Rector ho-

norario; pero solamente a las personas que, en el cargo de Rector 
efectivo, se hayan hecho merecedoras ele ello. El Reglamento de-
terminará la forma de tal concesión honorífica . 

Art. 42. Son derechos y obligaciones ele los D ecanos: 
Velar por que la enseñ.anza , en sus respectivas Facultades, se 

dé cumplidamente. 
Convocar la Junta de Facultad cua ndo lo estime necesario; o 

cuando lo pidan, en instancia, tres Catedrá ticos o Profesores de la 
misma. 

Dirigir la policía interior, como Jefe del local, cuando la Facul-
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tad esté establecida en local distinto del Rectorado. Si hubiese más 
de uno, será Jefe el ele mayor anti o·üeclacl en el cargo. 

Nombrar interina mente en ausencias, enfcrmeclacles o vacan-
tes, Secretario ele Fa ultacl. 

Ordenar los pagos y visar los cobros, con cargo al presu-
puesto especial ele cada Facultad. 

Los que se les confieran ex pre amente en e ·te E tatuto. 
A rt. 43. Las antoriclacle aca lémicas serán responsables ele Responsabilidad . 

sus actos en el ejercicio ele u fun iones , ante el Claustro ordinario. 
Art. 44. En la va a ntes ele Rector ejer cerá el Vicerrector las Suplencias. 

funciones rectorales; en las ele Vicerrector las ejercerá el Decano 
más antiguo en este a rg;o, y a ig-ualdacl de antigüedad en el cargo 
de Decano, el más antiguo en el profesorado ; en la ele Decano 
ocupará interinament . u lugar el Catedráti co el e nombramiento 
más antiguo. 

Lo mismo se g uardará en la ausencias ele los cargos. 

C. PÍTULO I 

DEL PERSOX,\ L .\D~llX!STRA TI VO 

Art. 4 . E l p rsonnl administrat i\·o el e la niver. iclacl se com- Composición . 
pondrá ele un cretario g· Q ra l, un Oficia l mayor y el número de 

ti iales y ,\uxili arcs qu la mi sma est ime necesario para la bue-
na marcha de sus serv icios. l os carg·os sení n in a movibles . Las 
dotaciones se co ns ig·na nín en 1 re upue to. 

rt. 46. Para obt n r el carg·o ele ecrcta ri o general se re- Nombramiento. 
quiere . er licenciado en l•acultacl . _\Jo- Oficia les y \.uxiliares se 
le exigirá ola mcnte el título ele bachill er u otro eq uivalente. 
Todo el per onal aclministratirn será nombrado por el Claustro 
ordinario . El Reg-Ja m nto determinará la - pruebas ele suficiencia 
a que ha ele ser ometiclo el personal administrativo y las condi-
ciones del subalterno. 

Art. 47. Las \ra cant · el e Oficiales, \u xi liarc · y subalternos, Ascensos. 
se proveerán 1 or ri g;uroso orden el e antig-üednd entre lo mismos. 
El Reglamento determinar;\ ln s condiciones que e han ele reunir 
para poclertenerop ión n las el ccreta riog-eneral yOfi ial mayor. 

Art. 4 . E l personal acl mini strati\'Ci y . ubalterno a ctual con- Derechos. • 
crvará todos lo. el r chos, presentes y futuros, que por las clispo-
·icione v ig nt s l e. téin reconncido -, y corr rá, orno ahora, a 
cargo del Estado el pag·o ele sus nómin:r, emolumento y el ele los 
dere hos pa iv :, s g·ún se di -pone n la ba ·e t1 del Real decreto 
de 21 ele Mayo ele 1919. 
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Deberes. Art. 49. Los deberes del futuro personal administrativo y 
subalterno serán los que se marquen en el Reglamento y los que 
determinen los Claustros y Juntas. La separación de estos funcio-
narios no podrá llevarse a efecto sino en virtud de expediente y 
por acuerdo del Claustro ordinario. 

Derechos pasivos. Art. 50. La Universidad procurará constituir en el Instituto 
Nacional ele Previsión los derechos pasivos del personal adminis-
t rativo y subalterno futm-o. 

Contador. Art. 51. Habrá, además, en la Universidad, un Contador-Inter-
ventor titulado, para llevar los libros ele la Universidad con arre-
glo a las leyes ele contabilidad del Estado. 

Censos electora-
les. 

Art. 52. El Secretario general ele la Universidad tendrá a su 
cargo la confección y rectificación del censo electoral de cada uno 
de los organismos universitarios. 

TIT ULO 11 
ESTUDIOS 

CAPÍTULO I 
DE LA ORGAN IZACJÓN DE LOS ESTUDJOS 

Organización. Art. 53. Cada Facultad determinará Ja organización de los 
estudios que estime oportuna en sus enseñanzas científicas y pro -
fesionales. Esa determinación dejará, sin embargo, a salvo la libre, 
y también responsable, iniciativa ele cada maestro en Ja investiga-
ción, exposición y aplicación de la verdad. No obstante, cabe an-
helar y esperar que Ja Univer ·idad autónoma depure sus métodos 
pedagógicos: 

a) Concediendo a la actividad del alumno una intervención 
cada día más intensa en la labor docente. 

b) Desterrando ociosas prácticas memoristas y sustituyéndo-
las por diálogos, trabajos en común, etc., etc., ele maestros y dis-

• cípulos. 
e) Empleando con Ja debida parsimonia y discreción la expo-

sición oral en forma de conferencia. 
Además, y sin menoscabo de los principios propuestos, la Uni-

versidad, por sus representaciones autorizadas, podrá acordar Ja 
inspección de los métodos pedagógicos de una Facul tad o de al-
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guno de sus Profesores a instancia razonada ele la cuarta parte de 
los Catedráticos numerarios de esta última. 

Art. 54. La Universidad no impondrá libros ele texto. Sin em- Obras de estudio. 
bargo, los Catedráticos que lo estimen oportuno, comunicarán a 
sus alumnos públicamente las obras que existen en las Bibliote-
cas anejas a la Universidad, que más concuerdan con sus expli-
caciones. 

Art. 55. Para cumplir mejor este fin, tres extremos principa- Bibliotecas. 
les abarcará la acción ele la Universidad autónoma en lo referen-
te a la cuestión de Bibliotecas. 

a) Intervenir en la vida de las actuales universitarias, a car-
go del Cuerpo ~acultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar-
queólogos , en la forma que determina el Reglamento de las 
misma. 

b) Fomentar las Bibliotecas ele Facul tad, procurando su fu-
sión, previo acuerdo ele las Facultades respectivas, cuando las 
conveniencias ele local y funcionamiento aconsejen el empleo ele 
ese expediente. · 

e) Impulsar la formación ele 1 ibliotecas escolares circulantes, 
hemerotecas, etc. 

Art. 56. A la Facultad compete formar, organizar, y, en caso Planes de ense~ 
oportuno, mod ifi car los pl anes ele enseñan za profesionales. fianza. 

Art. 57 . Lo ] rofesores enca rg·aclos ele enseñanzas universi- Programas. 
taria , r edactará n libremente lo.· programas ele sus cursos; pero 
tien en qu so meterlos a la aprobación de las Juntas ele Facultad 
que, con la conveniente a ntelación, los aprobarán o modificarán . 

Las modifi caciones nun ca se referirán a l fo ndo ele las discipli-
na , ni tenclnin más a lca nce ¡ue dar a rm onía a a·quell as enseñan-
zas imperfectamente limitncla . 

Art. 58. Toda cá tedra ele ca rácter prácti co, llevará anejo su Laboratorios. 
laboratorio. 

El Catedrático determinaní. la orga ni zación ele su laboratorio 
en Reglam ento, que será fa ·ilitaclo a los alumnos. 

Att. 59. Aparte ele los lnboratori os, o en sustitución ele estos, Seminarios. 
cada enseña nza o grupo ele en efí anza simila res, dispondrá de un 
Seminario de estudio y de inves tigación. 

E l r égimen ele creación , mejoramiento, conservación y direc-
ción ele los Seminarios, correrá a cargo de los Catedráticos nu-
merario ele las enseii anzas respectivas , conforme a las reglas 
que la .Facultad previamente determin e. 

Art. 60. Carecí nclo la Universidad ele Museos y ele coleccio- Museos. 
nes ele valor que pueda n servir ele base para la organización de 
uno de ellos, la acción ele la Universidad puede y debe tender : 
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a) A colaborar en el desarrollo de los Museos de Ciencias y 
Artes creados, y contribuir a la creación de los que se establezcan 
dentro clel distri to universitario, en el supuesto de que tales cen-
tros no surjan por iniciativa ele la Universidad, ni sean sosteni-
dos tota l, o parcialmente, con fonclos universitarios. 

b) \.la formación de un Museo universitario, donde se con-
serven todos los objeto que se e timen inútiles para los fines a que 
se ele tinaron, y juntamente con ell o una detallada relación his-
tórica ele lo mi mos. La aclquisi ión de material científico podría 
también de manera indirecta contribuir al fomento del referido 
Museo. 

Jardín Botánico. e) A la creación ele un Jardín Botánico , con todos sus anejo 

Colación. 

Pruebas de apti-
tud. 

Normas. 

Instituciones ane-
jas. 

(invernadero ·, museo, semilleros, etc.), utilizando los recursos 
na turales de la región, y las posibl e aportaciones de las en tida-
des provinciales y municipale . 

CAPÍTUL II 
DE LOS DO CTO RADOS 

rt. 61. La Universidad ele alaman a concederá grados de 
Doctor en las Facultades que en ella s ur en. 

La Univer:iclad podrá también con ceder el título de Doctor 
houoris ca 11sa, a las personas o co rpora iones cuyos méritos o 
trabajos can di gnos ele tal distin ción. 

La r egla a que han ele ujetarse ·tas concesiones, se deter-
minarán en el Reglamento inte ri or. 

Art. 62. ·Para on ·eguir el diploma de Doctor, de signifi ado 
exclusivamente universitario , se ju tificará la asistencia a un cier-
to número de urs ill os de alta e pccializa ión, organizados por las 
Facultade para el ca ·o, y l resentnrá y defenderá una tesis doc-
trinal o de investigación. 

CAPÍTULO In 

DE LA CHE. CIÓN O SUPRESIÓN DE ENSEÑANZAS 

Art. 63. Para la creación, mod ifi ación y upresión ele Facul -
tades, profes iones o estudi os especin le , se atenderá a la conve-
niencia científi ca, necesiclacle regionales y posibiliclacle · econó-
micas, según e detallará en Regla mer:to. 

Art. 64. Si la importancia de la. mencionadas enseñanzas Jo 
requiere, la Universidad podrá es tablecer Escuelas, Institutos o 

( 24 ) 



centros profesionales y de investigación , cuyo funcionamiento 
estará subordinado a las respectivas F acultades. 

Art. 65. La Universidad podrá establecer también nuevas en- Nuevas enseñan· 

señanzas , que capaciten para el ejer cicio de ciertas profesiones. zas profesionales. 

Pa rn el establecimiento de las citadas en ·eñanzas profesiona-
les , se tendrán preferentemente en cuenta las necesidades de la 
regi ón . 

Todo cuanto e r efi era a la organización de dichos estudios , 
(carácter ele ell os, cuadro de enseñanzas, relaciones con las ya es-
tablecidas, prueba y certi ficados ele ap titud, concesión de títulos 
o diplomas , cuyo carácter ofi cial se procurará conseguir ele los 
Poderes públicos, profesorado, etc.), será acordado por la Facul-
tad o Facultades a quienes afecte . 

CAI ÍTULO IV 
DE L OS TÍTULOS Y PRUEBAS DE . .\ PTITUD 

Art. 66. Las prueba ele ap titud para lo alumnos que cursen 
todo sus estudio en e ta Uni\'ersidad, según el nuevo régimen, 
consi tirán en ejer icio teó ri co-prácticos referentes a enseñan-
za o o-rupos de ella , en la fo rma y número que determin e la res-
pectiva F a ·ultad. 

De la aproba ión ele lo · jercicio e ex pedirü un ertificado y 
la po e ·ión de tocl los de un a F acuitad y Sección bastará, sin 
nuevas pruebas, pa ra obtener el clip loma de L i en ciado, de carác-
ter puramente uni versita ri o, pero indispensable 1 a ra solicitar el 
examen de estado profesional , mencionado en el Real decreto ele 
a utonomía. 

A.rt. 67. La en eñanzas deben condiciona r e, cuando se es-
time necesario , a un mínimum de escola ridad, que será regul ado 
por las F acultade re pectiYas. 

Ate 68. Podrán er válido , mediando la reciprocidad, los es-
tudios verifi cado en otra Uni,·ersida cle espafi olas, previo infor-
me ele analogía ele la Facultad r espe tiva, y una vez sometido el 
intere ado a la pruebas ele ap titud que en esta Universidad se 
exijan, distintas ele la exi o·iclas en la niv r iclad ele origen. 

Art. 69. La validez ele gra los aca clémi o extranjeros , se re-
girá por 1 prin ipio ele re iproc idad. 

No existiendo r ecipro i lad, para conceder la validez será 
preciso: 

a) Informe de analoo·ía de la F acultad re pectiva sobre los 
planes y materias ele estudio. 
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b) Someterse a las pruebas necesar ias en esta Universidad , 
para obtener el certificado de aptitud en Ja F acultad. 

Nuevas enselían· Art . 70. Si las F acultades ele la Universidad, aisladas o con-
zas. juntamente, organizaran nuevas enseñanzas, ellas fijarán las 

pruebas necesarias para conseguir los r espectivos diplomas, siem-
·pre de significado meramente académico. 

Premios. Art. 71. La Univer sidad establecerá matrículas ele honor y 
premios en las enseñanzas y en los gr ados, en la fo rma y número 
que se determinarán en Reglamento. 

CAPÍTULO V 

DEL CALENDARIO ESCOLAR Y ASISTENCIA A CÁ TEDR A 

Duracióndelcurso Art. 72. La apertura ele curso se celebrará el día 1.0 ele Oc-
tubre, y las clases durarán desde el día siguiente hasta el 15 de 
Junio; las Facultades podrán dividir el curso en períodos di -
versos, conforme lo estimen ele mayor eficacia pa ra lo fines do-
centes. 

Vacaciones. Serán dias de vacaciones : 

Asistencia a clase 

Limitación de 
asistencia. 

Registro de asis-
tencia. 

Los domingos y fies tas ele precepto señaladas en el calendario 
oficial. 

Los dias ele fiesta nacional. 
La conmemoración de los fieles difuntos. 
Desde 15 de Diciembre a l. º ele E nero sig uiente, a mbos in-

clusive. 
Lunes y martes de Carnaval y miér coles de Ceniza . 
Desde el viernes de Dolores al martes ele Pascua de Resurrec-

ción, ambos inclusive . 
El día de San Juan de Sahagún, patrón de Salamanca. 
Art . 73. Los Pr ofesor es, o quienes les sustituyan en ausen-

cias, vacantes o enfermedades, están obligados a da r clase con 
puntualidad. Las clases son públicas y los alumnos pueden ir a 
ellas , o dejar de ir, salvo el mínimum ele escolaridad a que se r e-
fiere el art . 67. 

Art. 74. No obstante el car ácter público ele las clases , si las 
necesidades de la enseñanza lo exigieren , las Facultades podrán 
limitar , o prohibir, Ja asistencia ele los no ma tricul ados . 

Art. 75. Cada Profesor llevará cuenta de la asistencia a clase 
de sus alumnos para los efectos ele acr editar el mínimum ele esco-
laridad, y expedirá los oportunos certificados visados por el De-
cano de la Facultad. 
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CAPÍTULO VI 
DE LAS PENSIONES 

Art. 76. La Universidad de Salamanca concederá pensiones 
en el extranjero a sus profesores, doctores, licenciados y escola-
res, en armonía con sus necesidades académicas y disponibilida-
des económicas. 

Art. 77. Los Reglamentos determinarán las normas de con-
cesión, prórroga y caducidad, cuidando en todo caso de que la 
labor de los pensionados responda a los sacrificios económicos 
que estas concesiones suponen. 

TITULO 111 
PROFE:SORADO 

CAPÍTULO I 
DEL PERSONAL DOCENTE 

Concesión. 

Normas. 

Art. 78. El Cuerpo docente ele la Universidad se compondrá: Composición. 
1.0 De Catedráticos numerarios, encargados, ele un modo per-

manente, ele la enseñ.anza ele una disciplina, o g rupo ele discipli-
nas, correspondientes a una carrera profesional. 

2.0 De Catedráticos o Profesores, encargados, permanente o 
temporalmente, de enseñanzas o cursos de alta pedagogía, am-
pliación de estudios o inYestigaciones científicas. 

3. 0 De Profesores extraordinarios, nacionales o extranjeros, 
llamados por la Universidad, para enseñ.anzas especiales, perma-
nentes o transitorias, o para la divulgación ele métodos· originales 
de investigación. 

4. 0 De Profesores auxiliares, encargados de enseñanzas co-
rrespondientes al cuadro ele disciplinas que forme cada una de las 
Facultades. 

5. 0 De los ayudantes de laboratorios, clínicas, gabinetes y 
trabajos prácticos. 

6. 0 De las personas que, en cualquier momento, reciban de 
la Universidad una misión docente especial. 
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Art. 79. Los Profesores extraordinarios serán especialmente 
remunerados y se determinará ·la extensión y forma ele sus servi-
cios en los contratos particulares que con cada uno celebre la 
Universidad. 

Art. 80. La Univer idad r econoce a Ja mujer española dere-
cho a formar parte clel personal docente. 

Art. 81. Son incompatibles entre s í las misiones docentes de-
terminadas en los números 1, 4 y 5 del art. 78. 

Art. 82. L os Catedráticos numerarios ele Ja Univer idad, se-
rán titulares de enseñanzas o grupos de enseñanzas, no de Cáte-
dras determinadas . 

Art. 83. Todo el per sonal docente, adsciito a las distintas Fa-
cultades y con título ele propiedad en su empleo , continuará pres-
tando servicio en ellas con los mismos derechos, así los actuales 
como los futuros, que tuviere r econ ocidos, y correrá como ahora, 
a cargo del Estado el pago ele sus nóminas, emolumento y la sa-
tisfacción de los derech os pasivos que le correspondan . 

La imposición ele nuevas obligaciones por la Universidad 
autónoma al Profe or~clo actua l, ha ele hacer e por con venio en-
tre ambas partes, y las a nciones por su .in cumplimiento se regu-
larán por el nuevo régimen uni vers ita ri o. 

Art. 84. Los actua les A uxiliares, numerarios y temporales , 
conservarán en Clan ·tro ordinario y Junta ele Facultad los dere-
chos que actualmente les están reconocidos . Los Auxili~res que 
tengan en lo futllro a su ca rgo, por vacante ele Catedrático nume-
rario, enseñanzas in luíclas en los plane mínimos el e cada Facul-
tad, tendrán idéntico derechos en todos los or ganismo universi-
tarios que los Catedráticos munerarios . 

A rt. 85 . En las diversas transformaciones que se operen en 
los planes ele estudios ele cada una ele las Universidades autó-
nomas, el Ministerio ele Ins trucción P ública, siempre con infor-
me ele la Universidad respectiva y del Real Consejo ele Ins-
trucción Pública, acordará los acopla mientos ele personal que 
sean indispensables, respetando siempre el preferente derecho de 
quien acreditara, dentro ele la propia Universidad, esta r desem-
peñando Cátedra ganada por oposición, ' de ig ual o a nál ogo con-
tenido a la que hubiera ele proveerse en virtud de nueva organi-
zación. 
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CAPÍTULO II 
DEL NOMBRAMIENTO DEL PROFESORADO 

Art. 86. La provisión de cátedras y demás cargos docentes, 
se hará: 

1.0 Por traslado, según la base 10 del ~eal decreto de 21 de 
Mayo de 1919. 

2.0 Por oposición: 
a) Libre entre Doctor es. 
b) Entre A uxiliar es. 
La rotación de ttu-no será : 
l. º Por traslado previo. 
2.0 Por oposición libre entre Doctores . 
3. 0 Por oposi ión entre Auxiliares . 
Art. 87 . La oposi ión e hará ante Tribunal compuesto de 

cin ·o cateclrá ti o : cua tro pertenecientes a las demás Universida-
des nacionales , y el quinto ele la Facultad corre pondiente de 
e ta Universidad. La ele ig nación de e tos jueces se hará confor-
me determinen lo Reglam ntos. Pre idirá el Catedrá ti co más an-
tig uo y los fa ll o será n ina pela bl es. 

rt . La opo i ione e efectuará n con arreglo a las con-
cJj iones y requi ito que pa ra ada caso determin e previamente 
la Fa ulta cl re pectiva. 

Art . En caso espe ial e las Facultades podrán proponer 
que el nombramiento rccaig:a en persona ele extraordinarios méri-
to , pre indiendo de lo di puesto en los a rtículos anteriores; pero 
e ta propue ta ne e ita rá la a probación de las dos ter ceras partes 
del Clau tro ordina rio pleno. 

A rt. 90. Lo a uxilia re serán propue to por las F acultades y 
nombrados por el Rector , previa oposición que e efectuará con 
arre0 -Io a las normas determin ada por cada una de ellas . 

Art. 91. L os ayuda nte y jefes de servicios prácticos serán 
también nombrados por el Rector , a propuesta de la Facultad co-
rrespondiente. 

Art .' 92. L o sueldos del profesorado futu ro estarán en rela-
ción on las po ·ibi lidad s económicas ele la Univer sidad, y se pro-
curará que en ningún caso sea n inferiores a los del actual. 

CAPÍTULO III 
DE LA SEPA RJ\ IÓN DEL PROFESOJ~ADO 

Art. 93. Lo nu ' o P rofesores numerario , A uxiliares y Ayu-
dantes podrán er separado ele su cargos re pectivos en casos 
de incapacidad física o int leclual, ele falta de moralidad que les 
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haga indignos de fi gurar en el profesorado, o de incumplimiento 
voluntario de los deberes profesionales. La separación del profe-
sorado que no sea de número tendrá lugar por las mismas causas. 
La separación se hará mediante formación de expediente, en el 
que se dará audiencia al interesado. Unos y otros serán separa-
dos por acuerdos del Claustro ordinario, conforme a lo dispuesto 
en este Estatuto. 

Art. 94. El Profesor, separado de su cargo por incapacidad de-
bida a fuerza mayor, conservará íntegro su sueldo después de la 
separación y hasta su muerte. 

Art. 95. El profesorado actual podrá ser separado conforme 
a lo dispuesto en la vigente ley de Instrucción Pública de 1857. 

CAPÍTULO IV 
DE L.-\S LICENCIAS, EXCEDENCIAS, JUBILACIONES 

E INCOMPATIBILIDADES 

Art. 96. El Rector de la Universidad estará facultado para con-
ceder, cada curso, quince días ele licencia a todo el personal docente. 

Art. 97. Las licencias para mayor número de días deberán 
ser concedidas por el Claustro orcllnario. Estas licencias se solici-
tarán por escrito, salvo casos ele completa imposibilidad para ha-
cerlo así. En la solicitud se razonará y justificará la licencia que 
se pida y, sin perjuicio ele lo que r esuelva el Claustro, se pro-
pondrá la mejor manera ele suplir al Profesor que la solicita. 

Según el estado económj co ele la l · acultad respectiva y de la na-
turaleza de las causas alegadas, el Claustro, si accede, acordará 
que la licencia se conceda con todo , parte o ningún sueldo. 

Art. 98. La Universidad autónoma ele Salamanca reconoce al 
profesorado que nombre el derecho a la excedencia en la forma 
regulada al presente por la legislación v igente en nuestra patria. 

Art. 99. Aun siendo numerosísi mos los motivos que pueden 
determinar la situación de excedente, bastará mencionar, por su 
importancia o frecuencia, los siguientes: 

a) Cuando, a causa ele reforma o supresión ele enseñanza, hu-
biera ele quedar un Catedrático excedente, se procurará que ocupe 
cargo de Profesor de otra de las categorías que en la Universidad 
existan, cobrando el mi smo sueldo que antes tuviera ; si no fuera 
posible darle puesto activo en la enseñanza, cobrará los dos ter-
cios ele su sueldo mjentras permanezca en esa situación . 

b) El catedrático que obtenga una representación parlamen-
taria quedará excedente en las mjsmas condiciones que el profeso-
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rado actual por idénticas causas; pero la Universidad no abonará 
sueldo alguno a estos excedentes. Al Senador por la Universidad 
de Salamanca, si es profesor de ella, se le considerará en activo, 
con todos sus derechos y retribuciones. 

e) El Catedrático que produzca vacante por ir a explicar en 
Universidad extranjera , podrá solicitar su excedencia sin sueldo, 
por todo el tiempo que esté explicando una disciplina igual o aná-
loga a su titular. 

d) Todo Profesor numerario podrá solicitar la excedencia.sin 
sueldo, y desde el momento que se le conceda quedará su cátedra 
vacante, anunciándose la provisión con arreglo a las normas ciel 
Estatuto. En esta situación de excedente tendrá que permanecer 
por lo menos un año. Para ri.o perder los derechos de Catedrático 
excedente, habrá ele solicitar su reingreso en el Profesorado ele la _ 
Univer sidad , antes ele transcurridos diez años desde que se le con-
cedió la excedencia ; si no lo hiciera dentro ele este plazo, se en-
tenderá que renuncia a sus derechos y quedará separado ele la 
U niversidacl. 

Cua ndo un Catedrático excedente solicite su reingreso en el 
Profesorado. activo , se le considerará con der echo preferente a 
ocupar la primera vacante que se produzca ele enseñanza igual o 
análoga a la de que él fuera titular; en el ínterin, se procurará 
utilizar sus serví ios en la forma más conveniente para la ense-
ñanza, y de de el momento en que se le señale puesto activo, se 
le abonará el sueldo íntegro a que tuviera derecho como Catedrá-
tico numerari o. 

Art. 100. E l Reofamento determinará las condiciones y su-
puesto de la jubilaciones y derechos pasivos del Profesorado futu-
r o. La Universidad autónoma ele Salamanca aspira a que los fu-
turos Profe ores gocen de un sueldo pasivo decoroso , y, desde 
luego, superior al que tiene el Profesorado actual. 

Art. 101. El cargo ele Catedrático será incompatible con el 
ejercicio ele todo otro cargo, profesión u oficio del Estado, provin-
cia, Municipio, enti lacl pública y parti cul ar que exijan: 

a) Re iclenci::i. fuera de Salamanca. 
b) Gran parte ele la actiYidacl requerida para la Cátedra . 
Las Juntas ele !~ acuitad determinarán en cada caso los cargos 

incompatible con el ele Catedrático. Los Catedráticos comunica-
rán a las Jtmtas los cargos que se les confieran . 
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TITU LO IV 
E:SCO LARE:S 

CAPÍTULO I 
DE LA MA TRíCULA EN LA UNIVERSIDAD 

Art. 102. Será estudiante toda persona inscrita en la matrícu· 
la de cualquier Facultad universitaria, con el fin de obtener los 
certificados de aptitud, grados y títulos; o ampliar y especializar 
sus conocimientos. 

Art. 103. Todo estudiante será provisto de una cédula escolar 
de identidad expedida por el Secretario de la Facultad respectiva, 
autorizada por el Decano y refrendada por el Rector. 

El retrato del interesado y su ficha dactilográfica se incluirán 
en la cédula. 

Art. 104. Las Juntas de Facultad podrán acordar el estable-
cimiento de un examen de ingreso para los estudiantes que de-
seen cursar sus enseñanzas con efectos académicos. 

Art. 105. La baja en la matrícula, con el objeto de trasladar 
sus estudios a otra Universidad, será concedida en cualquier ins· 
tante, haciendo constar, con detalle, en el certificado que se expi· 
da, los trabajos y pruebas de aptitud r ealizadas. 

CAPÍTULO II 
DE LA TUTELA ESCOLAR 

Art. 106. La Universidad organizará: 
Residencia de Estudiantes. 
Campos de juegos y excursiones. 
Cantinas y asistencia médico-farmacéutica . 
Art. 107. Los Reglamentos especiales determinarán la orga· 

nización y condiciones de esta tutela. 

CAPÍTULO III 
DE LAS BECAS 

Art. 108. La Universidad concederá becas, u otros auxilios 
económicos, a los estudiantes pobres de cualquiera naturaleza, de 
reconocida aptitud para el estudio, de edad de diez y seis a vein· 
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te a'fios, de buena vida y costumbres, y que tengan hechos los es-
tudios de segunda enseñanza con aprovechamiento. 

La condición de edad, podrá dispensarse por justa causa . 
Art. 109. La reglamentación ele las que cree la Universidad 

se ajustará a las condiciones generales enumeradas en el artículo 
anterior. 

Habrán de proveerse por oposición. Cuando se presentasen as-
pirantes que tuvieren ya cursados alguno o algunos años de Fa-
cultad, les exigirá el Tribunal algún ejercicio más que a los 
que acabasen ele terminú la segunda enseñanza. Todos los ejer-
cicios quedarán a la prudente discreción del Tribunal, que ten-
drá en cuenta el grado de instrucción en que considera a unos y 
a otros. 

Art. 110. Las actuales, o sean, las que costea la Junta de los 
Colegios Universitarios, tienen ya su Reglamento particular, 
aprobado por el Ministerio ele Instrucción Pública . 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ASOCIACIONES POST-UNIVERSITARIAS 

Art. 111. La Universidad procurará que no se extingan los 
lazos que la unen con los que hayan siclo sus alumnos y Maestros. 

Para que las Asociaciones post-universitarias organizadas con 
este fin puedan tener derecho a solici tar su ingreso en el Claus-
tro extraordinario, reunirán estas condiciones: 

Contribuir a la obra ele divulgación cultural ele la Universidad; 
reunir como mínimum, treinta asociados que hayan siclo Maestros 
o escolares de ella, y que los Estatutos tengan la aprobación de la 
Comisión ejecutiva. 

Estas Asociaciones dedicarán una parte ele sus bienes ·a la 
creación de becas para Estudiantes pobres. 

T ITULO\! 
FUERO Y DISCIPLINA UN l\IEl~S I rARIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Art. 112. Todo fuero o privilegio que al presente tenga .la 
Universidad será mantenido; el Claustro ordinario tomai:á las me-
didas oportunas para afianzarlos y robustecel'los. Los dereQhos 
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de cuantos tengan relación con la Universidad, en actos que re-
dunden en pró del buen nombre ele ella, o en sus servicio, sean 
estucliantes, profesores, empleados o subalternos, deberán ser am-
parados por la Universidad, siempre que los interesados no ten-
gan nota desfavorable en sus expedientes. 

Art. 113. La disciplina del profesorado y ele los escolares, 
será mantenida con todo rigor por los organismos y autoridades 
a quienes se encomienda en este Estatuto. 

Art. 114. Un Reglamento especial determinará la naturaleza 
de las faltas, corrección de ellas y modo de aplicar las sanciones . 

T ITULO V I 

HAC IENDA 

CAPÍTULO I 

DE LOS PRESUPUESTOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Art. 115. El Claustro ordinario, atenderá en cuanto se refiera 
a las condiciones ~conómicas que afecten a la Universidad y sus 
Facultades. 

Art. 116. Las Facultades, Colegios y demás organismos que 
tengan dentro de la Universidad gastos e ingresos, entregarán al 
Rector, antes del l.º de Mayo sus presupuestos parciales para el 
próximo año escolar, a fin de que sean trasladados a la Comisión 
ejecutiva, la cual procederá a uniformar y nivelar los ingresos y 
gastos, y formulará, en el pla'zo máximo ele un mes, el presupuesto 
general ele la Universidad; e¡ Claustro ordinario se reunirá en el 
mes de Junio para su definitiva aprobación. 

Art. 117. Toda persona o funcionario que maneje fondos en 
relación con el presupuesto, llevará la correspondiente contab'ili-
clad y formalizará y rendirá cuentas a la Comisión ejecutiva para 
su aprobación. 

Art. 118. Terminado el año económico-escolar, la Comisión 
ejecutiva formalizará las cuentas generales ele la Universidad y 
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las presentará al Claustro ordinario para su aprobación en el mes 
de Diciembre. 

CAPÍTULO II 

DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

Art. 119. El patrimonio de la Universidad estará formado por Bienes. 
sus bienes y recursos ordinarios y extraordinarios. 

Son bienes de la Universidad: 
a) Los edificios que actualmente le pertenecen. 
b) Los que se incorporen a consecuencia de revisiones reali-

zadas de los títulos ele propiedad ele edificios que fueron uni-
versitarios . 

e) El mobiliario y material ele enseñanza actuales y los que 
en lo sucesivo adquiera . 

d) Los Archivos , Museos y Bibliotecas anejos a ella . 
e) Los bienes que adquiera por clonación , herencia, legado o 

cualquier otro modo de adquirir. 
f) Los bienes de sus profesores que mueran nb ú1testato, sin 

dejar parientes dentro del sexto grado civil. ··· · ·· .,., .. , 
g) Los inmuebles que adquiera con sus propios recursos. 
h) E l producto ele las ventas de sus bienes muebles o inmue-

bles actuales o futuros . 
t) Las láminas y valores que le sean devueltos y los títulos 

de la Deuda que adquiera , ya sea voluntariamente, ya cumplimen-
tando los preceptos pertinentes ele la base sexta del Real decreto 
ele autonomía. 

Art. 120. La Universidad , por sus representaciones autoriza- Exenciones tribu-
das , recibirá y formalizará, en la forma que prescriban las leyes, tarias. 
las cesiones y donaciones de bienes hechas por el Estado, corpo-
raciones y particulares, gozando en la formalización , y en Jo su-
cesivo,· de las mismas exenciones tributa ri as que aquél. 

Art. 121. Son r ecursos de la Universidad: Recursos. 
a) La consignación, que con t a l destino, figure en los presu-

puestos del Estado. 
b) Las que consignen en us presupu estos las corporaciones 

y organismos provinc i a J e ~ y loca les . 
e) Los empréstitos que la Universidad considere factibles y 

necesarios. _ . . , 
d) El producto ele las clonaciones y legados con que sea fa-

vorecida . 
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e) El importe de tos certificados de estudios emitidos por ta 
Universidad. 

j) El importe de sus publicaciones oficiales y generales. 
g) El importe total de las matrículas y de las percepciones 

que acuerde la Universidad para las enseñanzas no profesionales, 
ampliación de estudios , trabajos de investigación , prácticas de 
laboratorio y otros análogos; por servicios que rinda o prestacio-
nes que realice. 

h) El 50 por 100 de las matrículas correspondientes a las en-
señanzas profesionales. 

i) Los productos y rentas de sus bienes, muebles e inmuebles. 

CAPÍTULO III 
DE L PATRIMONIO DE LAS FACULTADES 

Comisión de Ha· Art. 122. Como derivación de la personalidad jurídica de las 
cienda. Facultades, cada una de ellas tendrá una Comi ión, compuesta del 

Decano, un Ca tedrático y el Secretario, pa ra la buena administra· 
ción de sus bienes. 

Bienes y recursos Art. 123. Son bienes y r ecursos de las Facultades: 
a) El 50 por 100 de las matrículas correspondiente a las en· 

señanzas .de Ja Facultad. 
b) La parte que a cada una destine la Universidad de sus pro-

pios recursos . 
e) Las subvenciones, donaciones , herencias y legados con que 

sean favorecidas. 
d) El importe de los derechos que abonen los alumnos por 

clases prácticas. 
e) El importe de las certificaciones que expida, en relación 

con sus enseñanzas. 
j) Cualquier otro emolumento que pueda establecer como re· 

tribución de enseñanzas o servicios organizados por ella. 
g) Los bienes y recursos a que se refieren los artículos 119 

y 121, y que explícitamente sean adscritos a las respectivas Fa-
cultades. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Reformas estatu· 1.0 El Estatuto universitario se someterá a r evisión cada cin-
tarias. co años; o antes si, por mayoría absoluta, a juicio del Claustro 

ordinario, se considerase conveniente. 
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2.0 Los acuerdos del Claustro que afecten a las modificacio -
nes del Estatuto, exigirán la mayoría de votos presentes. 

3.0 Para la aplicación de este Estatuto se redactarán, entre Reglamentos. 

otros, los siguientes Reglamentos: 
a) General, o de régimen interior de la Universidad. 
b) Especial de cada Facultad. 
e) De régimen económico. 
d) De intercambio universitario. 
e) De fuero y disciplina. 
f) De becas y pensiones. 
g) De Bibliotecas y Museos. 
h) De tutela escolar. 
i) De provisión de cátedras. 
J) Del Claustro extraordinario. 

PETICIONES 

l.ª Es de desear que los tribunales examinadores, para 
conceder Jos títulos profesionales, no tengan que someter a 
los aspirantes a pro<Yramas prefijados, sino que las pruebas 
que exijan, tengan un carácter principalmente práctico y 
de conjunto, en atención al ejercicio profesional. 

Interesa a la Universidad, que en estos tribunales exista 
una mayoría de Catedráticos de Universidad y que éstos 
sean de distintos <Yrupos; que los profesionales que los com-
pleten sean elegidos de entre aquellos Cuerpos para cuyo 
ingreso se les haya exigido pruebas de suficiencia profesio-
nal; procurando que tanto Jos Catedráticos como los profe-
sionales, estén en constante renovación, a fin de evitar la 
vincula.ción de cai·()"os. Los tribunales examinarán en el 
distrito en que ejerzan sus funciones. 

Al Ministerio corresponderá la designación de los Cate-
dráticos que han de formar parte~ de estos tribunales; pero 
sería de desear que e fija en previamente las normas defi-
nitivas a que han d ujetarse estas propuestas. 

2. ª Las normas, para Ja transacción del régimen actual 
al proyectado, no serán e tablecidas ni aplicadas contra el 
dictamen de las Univer idades. 
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3. ª A la Universidad y a sus Facultades les será con-
cedido el beneficio de pobreza para litigar ante los tribu-
nales. 

4. ª Que el Estado siga concediendo a las Universida-
des y Facultades autónomas, exención del impuesto de 
Aduanas para el material científico y libros que importen 
del extranjero. 

5. ª Esta Universidad reitera con esta ocasión, las di-
versas peticiones que tiene formuladas al Gobierno de 
Su Majestad, por conducto del Rectorado. 

6. ª La Universidad aspira a tratar, con la representa-
ción de las otras Universidades, en una asamblea especial-
mente convocada en Madrid, los problemas que, planteados 
por el régimen de autonomía, exigen acuerdos comunes de 
dichos centros docentes. 

7.ª La Universidad aspira a que se constituya por el 
Estado un régimen de derechos pasivos, al menos tan de-
coroso como el del Montepío de Ministerios, para el Profe-
sorado actual, y que de él gocen todos los actuales Profe-
sores y Auxiliares. 

Respecto del personal futuro, para llegar a una buena 
constitución económica y técnica de esos derechos pasivos, 
será preciso - y a ello se declara dispuesta esta Universi-
dad- constiuirt una gran Mutualidad en el Instituto Nacio-
nal de Previsión, de acuerdo con todas las Universidades 
españolas, contribuyendo todas ellas a alimentar las reser-
vas matemáticas, y solicitando del Estado que aporte de-
corosas bonificaciones. 

8. ª Que al formularse el régimen económico de las Uni-
versidades autónomas, se atienda, no sólo a un buen siste-
ma de tasas, derechos, y capacidad de adquirir bienes para 
constituir patrimonios futuros, sino, muy principalmente, a 
la devolución, a todas las Universidades, de los bienes re-
tenidos en los últimos decenios si el Estado no llegó hasta 
hoy a la incautación efectiva de los mismos. Para el Claus-
tro salmantino sería esta solución justa y conveniente. 

( 38 ) 



9.ª Que si el Gobierno llegase algún día a crear estu-
dios superiores teológicos en las Universidades, se conceda 
preferentemente a la: de Salamanca el establecimiento de 
los mismos. 

10.ª Esta Universidad aspira a completar su historia. 
Para ello debe tener catalogados debidamente todos los ex-
pedientes y papeles sueltos que se conservan en su riquísi-
mo archivo. Y habiéndose interrumpido esta labor por la 
supresión del personal afecto especialmente a tal servicio, 
necesita que el Estado, haciendo honor a las tradiciones de 
la misma, asigne exclusivamente al Archivo un funcionario 
facultativo que se encargue de su dirección técnica. 

11. ª Que en los presupuestos del Estado se consigne, 
por lo menos , doble cantidad ele la que en los hoy vigentes 
disfruta para todos los gastos, incluso el de personal, la 
Universidad de Salamanca. 

Salamanca, 19 de Octubre de 1919.-El Rector de la Uni-
versidad, Luis Jlfaldonado.- El Secretario general, Pedro 
Encinas. 

( 39 ) 
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